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La Mesa, Cundinamarca, marzo 29 de 2023 
 

 
 
 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial con la que ingresan las diligencias al 

Despacho y vistas las documentales aportadas por la parte pasiva, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener en cuenta para cualquier fin a que haya lugar, que, dentro del 

término concedido en el numeral primero del auto fechado 12 de diciembre de 2022, 

ninguna de las partes presentó escrito alguno respecto de la aclaración al dictamen 

presentado. 

 

SEGUNDO: Con el fin de continuar el trámite pertinente en el presente asunto, se 

señala la hora de las 09:00 A.M del 13 de junio del año 2023, con el fin de continuar 

con la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P., pues aún falta por evacuarse 

algunas pruebas decretadas en audiencia del 16 de septiembre de 2015, conforme 

se indicara en autos precedentes. 

 

Prevéngase a las partes que la audiencia se llevara a cabo de manera VIRTUAL, 

por lo que deberán contar con los medios tecnológicos necesarios para adelantarla; 

aunado a ello, previo a su realización, deberán proporcionar a la dirección de correo 

electrónico jccmesa@cendoi.ramaiudicial.gov.co, el correo electrónico y el número 

telefónico y/o celular donde puedan ser contactados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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